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Santo Domingo de Guzmán, D. N.

13 MAR 2013

OUG^

Señor

ABEL ATAHUALPA MARTÍNEZ DURAN,
Presidente de la Cámara de Diputados de Sa
República Dominicana.
Su despacho.

Señor Presidente:

Aprobada por el Senado en Sesión de fecha 19 de abril del 2007, pláceme remitirle para los fines
constitucionales, la resolución de los contratos de venta de terrenos y apartamentos, suscrito entre el Estado
dominicano y particulares, cuyos beneficiarios, descripciones, valores y fechas de cada inmueble, se describen
a continuación:

1. JESÚS TELESFORO AMPARO GUTIÉRREZ, 250.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la
parcela No.3-A (Pte.), D. C. No.9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización
Caña Linda, manzana No. 39, solar No.12, valorado en la suma de RD$40,000.00, suscrito en
fecha 16 de octubre del año 2002;

2. MARCIAL ANTONIO NUÑEZ, 250.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.202-A
(Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de Las Américas,
manzana No. 45, solar No.6, (Bloque A), valorado en la suma de RDS25,000.00, suscrito en fecha
04 de marzo del año 2005;

3. DULCE ALTAGRACIA ROSA, 250.01 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.2(M-B
(Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de Las Américas,
manzana No. 48, solar No. 18, (Bloque D), valorado en la suma de RD$25.001.00, suscrito en fecha
04 de marzo del año 2005;

4. LUIS RAFAEL OVALLES PAYAN, 250.16 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.202-A
(Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de Las Américas,
manzana No. 67, solar No.4, (Bloque D-l), valorado en la suma de RD$25,016.00, suscrito en fecha
04 de marzo del año 2005;

5. MARÍA DEL SOCORRO PÉREZ PÉREZ DE GUZMÁN, 316.02 mt2, ubicados dentro del ámbito
de la parcela No.204"B (Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas
de Las Américas, manzana No. 20, solar No. 12, (Bloque D). valorado en la suma de RDS3 1,602.00,
suscrito (.mi fecha 18 de marzo del año 2005*
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6. PEDRO ENCARNACIÓN OGANDO, 250.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.204-

B (Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de Las Américas,
manzana No. 33, solar No. 12, (Bloque C), valorado en la suma de RD$25,000.00, suscrito en fecha
04 de marzo del año 2005;

7. OCTAVIO GOMERA REYES, 250.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.186 (Pte.),
D. C. No.32, del Distrito Nacional, lugar El Toro, proyecto Miguelina, manzana No. 155, solar
No.4, valorado en la suma de RDS37,500.00, suscrito en fecha 12 de abril del año 2004;

8. RAMÓN ANTONIO HERNÁNDEZ CARPIÓ, 280.00 mt-, ubicados dentro del ámbito de la parcela
No. 166. D. C. No.32, de Boca Chica, lugar Los Frailes, proyecto Los Farallones (Las Américas),
manzana No. 4, solar No.l, valorado en la suma de RD$28,000.00, suscrito en fecha 11 de agosto
del año 2004;

9. NARCISO CONFESOR CÁCERES DE LAS NUECES, 250.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de
la parcela No. 186 (Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, proyecto Miguelina,
manzana No. 176, solar No. 12, valorado en la suma de RD$37,500.00, suscrito en fecha 18 de
marzo del año 2005;

10. CRISTHOFER ALEXANDER TORRES LANTIGUA, 250.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la
parcela No.186 (Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, proyecto Miguelina,
manzana No. 181, solar No.l, valorado en la suma de RD$37,500.00, suscrito en fecha 18 de
marzo del año 2005;

11. YOKASTA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, 250.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela
No.186 (Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, proyecto Miguelina, manzana
No. 180, solar No. 11, valorado en la suma de RD$37,500.00, suscrito en fecha 18 de marzo del año
2005;

12. ALICIA MERCEDES GONZÁLEZ, 250.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No. 186
(Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, proyecto Miguelina, manzana No. 141.
solar No.11, valorado en la suma de RD$37,500.00, suscrito en fecha 18 de marzo del año 2005;

13. ANDRÉS IGNACIO GÓMEZ BATISTA, 250.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela
No. 186, D. C. No.32, de D.C., lugar El Toro, proyecto Miguelina, manzana No. 157, solar No. 15,
valorado en la suma de RD$37,500.00, suscrito en fecha 20 de abril del año 2004;

14. RIALIC RIQUERVIS VALERIO GONZÁLEZ, 250.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la
parcela No.186 (Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, proyecto Miguelina,
manzana No. 144, solar No. 13, valorado en la suma de RDS37,500.00, suscrito en fecha 18 de
marzo del año 2005;

o. YOCASTA RADJLANDY BAEZ AGOSTA, 250.00 mt-, ubicados dmt.ro del ámbito du la. parcela
No.186, D. C. No.32, de D. C, lugar El Toro, proyecto Miguelina, manzana No. 140, solar No.16,
valorado en la suma de RD$37,500.00, suscrito en fecha 23 de abril del año 2004;
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16. ALTAGRACIA DEL SOCORRO SÁNCHEZ LARA, 250.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la
parcela No.20LA (Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de
Las Américas, manzana No. 60, solar No.l, (Bloque A), valorado en la suma de RD$25,000.00,
suscrito en fecha 18 de marzo del año 2005;

17. ESTEBAN COPLÍN BARETT, 250.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No. 186 (Pte.),
D. C. No.32, de D. N., lugar El Toro, proyecto Miguelina, manzana No. 141, solar No.11, valorado
en la suma de RDS37,500.00, suscrito en fecha 02 de abril del año 2004:

18. CRISTIAN ALEXIS VILLAR DIROCHE, 250.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela
No.186 (Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, lugar El Toro, proyecto Miguelina, manzana No.
154, solar No.8, valorado en la suma de RD$37,500.00, suscrito en fecha 18 de marzo del año 2005^

19. DENIS MELANIA PUJOLS ALCÁNTARA, 250.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela
No.186 (Pte.), D. C. No.32, del D. N., lugar El Toro, proyecto Miguelina, manzana No. 166, solar
No.7, valorado en la suma de RD$37,500.00, suscrito en fecha 04 de abril del año 2004;

20. JOSÉ ALEJO CONCEPCIÓN, 200.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.201-A
(Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, sección La Ureña, lugar proyecto de Lotificación Laura
Marie, manzana No. 3, solar No.6, valorado en la suma de RDS30,000.00, suscrito en fecha 22 de
abril del año 2005;

21. NAIOMI ALTAGRACIA ACOSTA DE LEÓN, 198.73 mt2, ubicados dentro del ámbito de la
parcela No.20LA (Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, sección La Ureña, lugar proyecto de
Lotificación Laura Marie, manzana No. 67, solar No.17, valorado en la suma de RD$29,809.50,
suscrito en fecha 22 de abril del año 2005;

22. RAFAEL GILBERTO GERMES CAMPOS, 200.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela
No.20LA (Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, lugar La Ureña, proyecto Laura Marie,
manzana No.46, solar No.17, valorado en la suma de RD$30,000.00, suscrito en fecha 18 de marzo
del año 2005:

23. ABELINO HIDALGO ROJAS, 250.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No. 166 (Pte.),
D. C. No.32, del D. N., lugar El Toro, proyecto de Lotificación de solares No. 166, manzana No.64,
solar No.13. Bloque "A", valorado en la suma de RDS37,500.00, suscrito en fecha 09 de noviembre
del año 2005;

24. ADELA RAFAELA T. MIESES DEVERS, 278.60 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela
No.20LA, D. C. No.32, del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, proyecto Laura Marie, manzana
No. 63, solar No. 10, valorado en la suma de RD$41,790.00, suscrito en fecha 23 de abril del año
2004;

25. ADELMA PEÑA, 213.33 mt-, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.20i-A (Pió.), i). C.
No.32, del Distrito Nacional, sección La Ureña, lugar proyecto de Lotificación Laura Marie,
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manzana No. 63, solar No.06, valorado en la suma de RD$31,999.50, suscrito en fecha 19 de
marzo del año 2004;

26. ALEJANDRA REYES DE LA CRUZ, representada por la señora ASUNCIÓN ORTIZ
VtLLAFAÑA, 250.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.166, (Pte.), D. C. No.32, del
Distrito Nacional, lugar El Toro, proyecto de Lotificación de solares 166, manzana No. 11, solar
No.14, Bloque "E", valorado en la suma de RD$37.500.00, suscrito en fecha 14 de junio del año
2005;

27. AMADO MADURO SORIANO, 250.00 mt'2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No. 166,
(Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro, proyecto de Lotificación de solares 166,
manzana No. 24, solar No.4, (Bloque "B"), valorado en la suma de RD$37,500.00, suscrito en
fecha 13 de mayo del año 2004;

28. ANA BERNARDITA FELIZ MÉNDEZ, 326.04 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela
No. 186, (Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro, lugar Roselyn, manzana No. 117,
solar No.23, valorado en la suma de RD$48,906.00, suscrito en fecha 27 de marzo del año 2006;

29. ANA MARÍA QUEZADA SANTANA, 250.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No. 166,
(Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro, manzana No.37, solar No. 15. Bloque
"B", lugar proyecto de Solares 166, valorado en la suma de RD$37,500.00, suscrito en fecha 10 de
junio del año 2005;

30. ANA MERCEDES ALEJO CONCEPCIÓN, 250.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela
No.204-B (Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de Las
Américas, manzana No. 13, solar No.10, (Bloque B), valorado en la suma de RD$25,000.00,
suscrito en fecha 10 de octubre del año 2005;

31. ANA MERCEDES MEJÍA MORENO, 322.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela
No.20 LA (Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de Las
Américas, manzana No. 27, solar No.3, (Bloque A), valorado en la suma de RDS48,300.00, suscrito
en fecha 18 de noviembre del año 2005;

32. ÁNGEL MARÍA FERNÁNDEZ ALMONTE, 250.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela
No.204-B (Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de Las
Américas, manzana No. 34, solar No. 14, valorado en la suma de RD$25,000.00, suscrito en fecha
30 de octubre del año 2002;

33. ANGÉLICA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ DE CUSTODIO, 250.00 mt2, ubicados dentro del
ámbito de la parcela No.204-B (Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, sección. Los Frailes, lugar
Brisas de Las Américas, manzana No. 16, solar No. 15, (Bloque B), valorado en la suma de
RD$25,000.00, suscrito en fecha 5 de enero del año 2006;

3-1. ANTOLÍN GUTIÉRREZ BRITO, 250 00 mt-', ubicados dentro del ámbito de la parcela NTo.2 l-C-2
(Pte.). D. ('. No.32, del Distrito Nacional, lugar VA Toro, proyecto Orquídea (Bloque ID, manzana
No. 22, solar No.17, valorado en la suma de Ri)$43,750.00, suscrito en fecha 25 de julio del año

2005;
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35. ARCADIO SOSA TORRES, 250.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.166 (Pte.), D.
C. No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro, manzana No. 14, solar No.5, (Bloque E), lugar
proyecto de solares 166, valorado en la suma de RDS37,500.00, suscrito en fecha 10 de junio del
año 2005;

36. FRANCISCO BRITO ARAUJO, 216.27 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.20LA
(Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, sección La Ureña, lugar proyecto de Lotificación Laura
Marie, manzana No.63, solar No.l, valorado en la suma de RD$32,440.50, suscrito en fecha 22 de
abril del año 2005;

37. CÁNDIDA MAGALIS ROMERO DE ÓLEO, 250.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela
No.186 (Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro, lugar Roselyn, manzana No.33,
solar No.l, valorado en la suma de RDS37,500.00, suscrito en fecha 26 de abril del año 2005»'

38. CARLOS MIGUEL RODRÍGUEZ ALMANZAR, 250.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la
parcela No.186 (Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro, lugar Roselyn, manzana
No.76, solar No.8, valorado en la suma de RD$37,500.00, suscrito en fecha 26 de abril del año
2005;

39. CECILIO MARTÍNEZ ABREU, 250.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.204-B
(Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, proyecto Brisas de Las Américas,
manzana No. 54, solar No.2, (Bloque B), valorado en la suma de RD$25,000.00, suscrito en fecha
28 de septiembre del año 2005;

40. CIRILO LAHOZ LANTIGUA, 318.41 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.204"B
(Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, proyecto Brisas de Las Américas,
manzana No. 61, solar No.2, (Bloque C), valorado en la suma de RDS31,841.00, suscrito en fecha
03 de octubre del año 2005;

41. CLARA ESTELA FELIZ DE ALCÁNTARA, 250.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela
No.204-B (Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de Las
Américas, manzana No. 11, solar No.6, (Bloque C), valorado en la suma de RDS25,000.00, suscrito
en fecha 04 de abril del año 2005.'

42. CORNELIA CASTILLO REYES, 250.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No. 186
(Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro, lugar Roselyn, manzana No.51, solar
No.11, valorado en la suma de RDS37,500.00, suscrito en fecha 26 de abril del año 2005-'

43. COSME TORIBIO, 250.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.20LA (Pte.), D. C.
No.32, del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, proyecto Brisas de Las Américas, manzana No.36,
solar No.9, (Bloque A), valorado en la «urna do RD$25,000.00. su^eriío en fecha 23 de junio del año
2005:
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44. DELSA ALTAGRACIA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, representada por el señor Teófilo Cerda Jorge,
250.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.21-C-2 (Pte.), D. C. No.32, del Distrito
Nacional, lugar El Toro proyecto Orquídea II, manzana No. 18, solar No.21, valorado en la suma
de RDS43,750.00, suscrito en fecha 1ro. de julio del año 2005;

45. DESEADAS SALVADORA MATEO LIMA, 250.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela
No.202-A (Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, proyecto Brisas de las
Améiácas, manzana No. 38, solar No. 11, Bloque A, valorado en la suma de RD$2ó,000.00, suscrito
en fecha 02 de marzo del año 2006;

46. DISMERYSTERESA GÓMEZ BÁEZ, 489.80 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No. 166
(Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas,
manzana No. 5, solar No.8, (Bloque- B), valorado en la suma de RD$48,980.00, suscrito en fecha
18 de marzo del año 2005;

47. DOROTEA SANTOS ACEVEDO, 250.16 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.201-A y
20443 (Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, proyecto Brisas de las
Américas, manzana No. 74, solar No.l, Bloque D_l, valorado en la suma de RD$25,016.00,
suscrito en fecha 22 de marzo del año 2006;

48. EDIBERTO ANTONIO PEGUERO RUIZ, representado por la señora María Altagracia Abreu de
Pérez, 250.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.166 (Pte.), D. C. No.32, del Distrito
Nacional, sección El Toro, manzana No. 18, solar No.5, Bloque-E, lugar proyecto de solares 166,
valorado en la suma de RD$37,500.00, suscrito en fecha 10 de junio del año 2005;

49. ESTHER BERENICE CUELLO REYES, 250.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela
No.166 (Pte.), ü. C. No.32, del Distrito Nacional, lugar El Toro, proyecto de Lotificación de solares
166, manzana No. 10, solar No. 15, Bloque B, valorado en la suma de RDS37.500.00, suscrito en
fecha 18 de mavo del año 2005;

50. EULOGIA CARPIÓ LAPOT, 200.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.20LA
(Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, lugar La Ureña, proyecto Laura Mane, manzana No.
71, solar No.14, valorado en la suma de RD$30,000.00, suscrito en fecha 30 de junio del año 2005;

51. FANNY CHICEL PÉREZ ARIAS, 250.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.186
(Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, proyecto Miguelina, manzana No. 151,
solar No.7, valorado en la suma de RDS37,500.00, suscrito en fecha 18 de marzo del año 2005;

52. FAUSTO LEYBA REYNOSO, 250.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.201-A
(Pte), D. O. No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de Las Américas,
manzana No. -M, solar No.S, valorado en la suma do RDS25.000.00, suscrito en fecha 25 de agosto
do! año 2008:
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53. GISSEL YSAIRIS CHALAS ARIAS, debidamente representada por el señor César Ornar Cáceres,

250.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.166 (Pte.), D. C. No.32, del Distrito
Nacional, lugar El Toro, proyecto de Lotificación de solares 166, manzana No. 8, solar No.12,
Bloque A, valorado en la suma de RDS37,500.00, suscrito en fecha 04 de agosto del año 2005;

54. FLAVIA ALTAGRACIA ACOSTA COMAS, 268.75 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela
No.204-B (Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de Las
Américas, manzana No. 20, solar No.15, Bloque C, valorado en la suma de RD$26,875.00, suscrito
en fecha 18 de marzo del año 2005;

55. ISIDRO BONIFACIO REYES, 250.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.204-B
(Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, lugar Brisas de Las Américas, manzana No. 28, solar
No.15, Bloque B, valorado en la suma de RD$25,000.00, suscrito en fecha 28 de marzo del año
2005;

56. IBELICE ABREU RAMÍREZ, 250.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.166 (Pte.),
D. C. No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro, proyecto de Lotificación de solares 166,
manzana No.15, solar No.16, Bloque B, valorado en la suma de RDS37,500.00Í suscrito en fecha 23
de mayo del año 2005;

57. JAMES AMAURY LARA PEÑA, 250.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.166
(Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro proyecto de Lotificación de solares 166,
manzana No.19, solar No.15, Bloque B, valorado en la suma de RD$37,500.00, suscrito en fecha 27
de junio del año 2005;

58. JESÚS ALTAGRACIA SANTOS VELOZ, 270.42 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela
No.204-B (Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de Las
Américas, manzana No. 24, solar No.06, (Bloque D), valorado en la suma de RD$27.042.00,
suscrito en fecha 22 de diciembre del año 2005-

59. JESÚS DÍAZ ROSARIO, debidamente representado por la señora María Altagracia Abreu de
Pérez, 250.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.166 (Pte.), D. C. No.32, del Distrito
Nacional, lugar El Toro, proyecto de Lotificación de solares 166, manzana No. 18, solar No.6,
Bloque E, valorado en la suma de RD$37,500.00, suscrito en fecha 02 de mayo del año 2005;

•60. JOSÉ BRUNO ROSARIO, 250.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.166 (Pte.), D.
C. No.32, del Distrito Nacional, lugar El Toro, proyecto de Lotificación de solares 166, manzana
No. 27, solar No.6, Bloque B, valorado en la suma de RDS37,500.00, suscrito en fecha 08 de junio
del año 2005;

61. JOSÉ DEL CARMEN GONZÁLEZ DE LA CRUZ, 250.01 mt2, ubicados dentro del ámbito de la
parcela No.20443 (Pte.), D. C. No.32. del Distrito Nacional lugar Los Frailes, proyecto Brisas de
Jas América.-, manzana No. 32, solar No.8, Bloque !). valorado en la suma de KDf 25,001.00.
suscrito en fecha 26 de enero del año 2006;
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62. JOSÉ EDUARDO EUGENIO DOTEL SÁNCHEZ, 316.12 mt2, ubicados dentro del ámbito de la
parcela No.201"A (Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las
Américas, manzana No.27, solar No.4, (Bloque A), valorado en la suma de RD$34,773.20, suscrito
en fecha 18 de noviembre del año 2005;

63. JOSÉ RAMÓN POLANCO PEÑA, 248.61 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.204-B
(Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, sección La Ureña, lugar Brisas de las Américas,
manzana No. 22, solar No.9, (Bloque D), valorado en la suma de RDS37,291.00, suscrito en fecha
04 de marzo del año 2005;

64. JUAN JOSÉ ADAMES VARGAS, 232.71 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.20LA
(Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, sección La LIreña, lugar proyecto Laura Marie,
manzana No. 40, solar No.2, valorado en la suma de RD$34,906.50, suscrito en fecha 04 de marzo
del año 2005;

65. JUAN ANTONIO NOVA DICENT, 250.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.201-A
(Pte.), D. O No.32, del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, proyecto Brisas de las Américas,
manzana No.60, solar No.4, Bloque A, valorado en la suma de RDí£25,000.00, suscrito en fecha 29
de diciembre del año 2005;

66. MANUEL ANTONIO MÉNDEZ SÁNCHEZ, 250.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela
No.204'B (Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, sección La Ureña, lugar Brisas de las
Américas, manzana No. 18, solar No.9, (Bloque B), valorado en la suma de RD$25,000.00, suscrito
en fecha 28 de marzo del año 2005;

67. MARISOL BASTARDO NUÑEZ DE MOTA, 200.00 mts2, ubicados dentro del ámbito de la
parcela No.lS'A (Pte.), D.C. N0.I6AITA., del municipio de San Pedro de Macorís, lugar Los
Profesionales manzana No. 14, solar No.23, valorado en la suma de RD$30,000.00, suscrito en

fecha 19 de mayo del 2005;

68. MILAGROS GARCÍA CHECO, 250.00 mts2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.166
(Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro, manzana 40, solar 3, proyecto de
Lotificación de solares 166, Bloque "E" valorado en la suma de RDS37,500.00, suscrito en fecha 27
de junio del 2005;

69. MIOSOTIS ALTAGRACIA JAVIER DE LA CRUZ, 250.00 mts2, ubicados dentro del ámbito de la
parcela No.166 (Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro, proyecto de Lotificación
de solares 166, manzana No.31, solar No.l, valorado en la suma de RD$37,500.00, suscrito en
fecha 5 de abril del 2004;
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70. MIRTHA ALTAGRACIA TOLENTINO ALONZO, 240.00 mts2, ubicados dentro del ámbito de la

parcela No.166 (Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de Las
Américas, manzana No.5, solar No.2, (Bloque D) valorado en la suma de RD$24,000.00, suscrito
en fecha 18 de marzo del 2005;

71. NARCISO PIÑALES RAMOS, 369.80 mts2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.512
(parte), D.C. No.32, del Distrito Nacional, lugar Boca Chica, proyecto Brisas de Caucedo, manzana
No.13, solar No.18, valorado en la suma de RD$103,544.00, suscrito en fecha 28 de abril del 2004;

72. NILDA MARÍA REYES FIGUEREO, 260.89 mts2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.2L
C-2 (Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, lugar El Toro, Proyecto Orquídea (Bloque II),
manzana No.6, solar No.14, valorado en la suma de RDS45,655.75, suscrito en fecha 28 de julio
del 2005;

73. PABLO MARTÍNEZ ALMONTE, 250.00 mts2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.166
(Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro, proyecto de Lotificación de Solares 166,
manzana No.34, solar No.15, Bloque "B", valorado en la suma de RD$37,500.00, suscrito en fecha
5 de abril del 2004;

74. PATRIA OTTENWARDE GARCÍA, 250.00 mts2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.204-
B (Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de Las Américas,
manzana No.61, solar No.11, (Bloque C), valorado en la suma de RD§25,000.00, suscrito en fecha
18 de marzo del 2005;

75. PATRIA OTTENWARDE GARCÍA, 250.00 mts2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.204-
B (Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de Las Américas,
manzana No.61, solar No.12, (Bloque C), valorado en la suma de RD$25,000.00, suscrito en fecha
18 de marzo del 2005;

76. PAUBLA GUANTE RINCÓN, 250.00 mts2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.20LA
(Pte.), D.C. No,32, del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, proyecto Brisas de Las Américas,
manzana No.35, solar No. 18, "Bloque A", valorado en la suma de RD$25,000.00, suscrito en fecha
25 de octubre del 2005;

77. PERSIO ANTONIO GARCÍA MEDINA, 250.00 mts2, ubicados dentro del ámbito de la parcela
No.202-A (Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, proyecto Brisas de Las
Américas, manzana No. 18, solar No. 16, "Bloque A', valorado en la suma de RD$25:000.00,
suscrito en fecha 18 de julio del 2005:

"8, RAFAEL ANTOLÍN FERNÁNDEZ GARCÍA, 255.62 mtsJ, ubicados dentro del ámbito de la
parcela No.204-B (Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, proyecto Brisas de
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Las Américas, manzana No.64, solar No.7, "Bloque "B", valorado en la suma de RD$25,562.00,
suscrito en fecha 4 de octubre del 2005;

"9. RAFAEL DÍAZ, 250.00 mts2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.204-B (Pte.), D.C. No.32,
del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, proyecto Brisas de Las Américas, manzana No.22, solar
No.12, "Bloque "B", valorado en la suma de RDS25,000.00, suscrito en fecha 16 de enero del 2006;

80. RAFAEL GUILLERMO FORTUNA DE LA CRUZ, 250.00 mts2, ubicados dentro del ámbito de la
parcela No.186 (Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, proyecto Miguelina,
manzana No. 159, solar No.7, valorado en la suma de RDS37,500.00, suscrito en fecha 18 de marzo
del 2005;

81. RAFAEL VARGAS CAMILO, 250.00 mts2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.166 (Pte.),
D.C. No.32, del Distrito Nacional, lugar El Toro, proyecto de Lotificación de solares 166,
manzana No.6, solar No.l, Bloque "C", valorado en la suma de RD$37,500.00, suscrito en fecha 2
de junio del 2005;

82. RAFAELA PÉREZ, 250.00 mts2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.21-C-2 (Pte.), D.C.
No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro, lugar Proyecto Orquídea, manzana No. 16, solar
No.26, valorado en la suma de RD$43,750.00, suscrito en fecha 5 de agosto del 2005;

83. RAMONA DE LOS SANTOS DE LOS SANTOS, 250.00 mts2, ubicados dentro del ámbito de la
parcela No.202-A (Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de Las
Américas, manzana No.20, solar No.5, (Bloque A), valorado en la suma de RD$25,000.00, suscrito
en fecha 30 de septiembre del 2005;

84. RAMONA IRIS VADERA FIGUEROA, 306.67 mts2, ubicados dentro del ámbito de la parcela
No.200 (Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, lugar La Ureña, proyecto Laura Marie, manzana
No.58, solar No. 11, valorado en la suma de RDS46,000.50, suscrito en fecha 24 de enero del 2006;

85. ROSA DALKIS GONZÁLEZ ALVÁREZ, 250.00 mts2, ubicados dentro del ámbito de la parcela
No.204-B (Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de Las
Américas, manzana No.63, solar No.4, (Bloque C), valorado en la suma de RDS25,000.00, suscrito
en fecha 4 de abril del 2005;

86. ROSARIO ALTAGRACIA GARCÍA CÁCERES, 250.09 mts2, ubicados dentro del ámbito de la
parcela No.9, D.C. No.19, del Distrito Nacional, manzana A-l, solar No.11, valorado en la suma
de RD?óO,018.00, suscrito en fecha 22 do diciembre del 2000;

87. ROSARIO ALTAGRACIA GARCÍA CÁCERES, 240.34 mts2, ubicados dentro del ámbito de la
parcela No.3_A (Pte.), D.C. No.9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar urbanización Caña
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Linda, manzana No.9, solar No.6, valorado en la suma de RD$38,454.40, suscrito en fecha 21 de
octubre del 2002;

88. RUDY RAFAEL FERREIRA BELLO, 200.00 mts2, ubicados dentro del ámbito de la parcela
No.201-A (Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Proyecto Laura
Marie, manzana No.34, solar No.5, valorado en la suma de RD$30,000.00, suscrito en fecha 4 de
marzo del 2005;

89. SANTA FRÍAS TORRES, 250.00 mts2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.166 (Pte.),
D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro proyecto de Lotificación de solares 166,
manzana No.29, solar No.6, Bloque B, valorado en la suma de RD$37,500.00, suscrito en fecha 19
de mayo del 2005;

90. SANTOS FRANCISCO VADERA, 236.26 mts2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.166
(Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, lugar El Toro proyecto de Lotificación de solares 166,
manzana No. 13, solar No.9, Bloque "B" valorado en la suma de RD$35,439.00, suscrito en fecha 7
de julio del 2005;

91. SECUNDINA VARGAS NÚÑEZ, 250.00 mts2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.204-B
(Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección La Ureña, lugar Brisas de Las Américas,
manzana No.51, solar No.8, (Bloque B), valorado en la suma de RD$25,000.00, suscrito en fecha 4
de marzo del 2005;

92. ELADIO ANTONIO REYES SANTOS, apartamento No.305, edificio Y-10, manzana G, construido
de blocks y concreto, ubicado en el proyecto Los Mameyes, de esta ciudad, valorado en la suma de
RD$46,784.73, suscrito en fecha 2 de agosto de 1990 y su adendum de fecha 21 de noviembre del
2002, mediante el cual se actualiza el valor original del inmueble en la suma de RD$117,813.31;

93. EMILIO G. PAULINO, apartamento No. 101, edificio No.84-B, construido de blocks y concreto,
ubicado en el proyecto Plainamosa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$50,000.00, suscrito
en fecha 20 de octubre de 1989 y su adendum de fecha 31 do octubre del 2002, mediante el cual se
actualiza el valor original del inmueble en la suma de RDS134,583.96-

94. ANTONIA PÉREZ MÉNDEZ, apartamento No.201, edificio A-G, manzana No.3, construido de
blocks y concreto, ubicado en el proyecto La Zurza, de esta ciudad, valorado en la suma de
RD$46,000.00, suscrito en fecha 11 de octubre de 1991 y su adendum de fecha 18 de marzo del
2003, mediante el cual se actualiza el valor original del inmueble en la suma de RDS115,837.20;

95. ANA ROSA SANTOS INFANTE, apartamento No,'105, edificio No.Y-4, de la manzana K,
construido do blocks y concreto, ubicada en el proyecto Lo^ Mameyes, de es ia ciudad, valorad;) on
la suma de RD$46,784.73, suscrito en fecha 12 de jumo de 1990 y su adendum de fecha 28 de
octubre del 2002, mediante el cual se actualiza el valor original del inmueble, por la suma de
RDS147.746.73;
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96. CARLOS MANUEL CASTILLO, apartamento marcado con el No.402, correspondiente al edificio

No. 18, construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto habitacional El Pensador-Villa
Duarte, de esta ciudad, valorada en la suma de RD$149,053,11, suscrito en fecha 15 de abril de
1994;

97. ALICIA MERCEDES DE PAULA, apartamento No.501, edificio L"6, manzana K, construido de
blocks y concreto, ubicada en el proyecto Los Mameyes, de esta ciudad, valorada en la suma de
RD$46,784.73, suscrito en fecha 17 de mayo de 1991 y su adendum de fecha 3 de diciembre del
2002, mediante el cual se actualiza el valor original del inmueble, por la suma ele RD$117.813.3L

98. CANDIDA ROSA LAMACHE DE ANDERSON, apartamento marcado con el No.308,
correspondiente al edificio No. 12, tipo B"2, con tres (3) habitaciones, ubicado en el proyecto
residencial Prolongación Avenida México, de esta ciudad, valorada en la suma de RD$10L004.00,
suscrito en fecha 24 de abril de 1990;

O^^^QQÁO A \<?l0> j^cDO^
99. BIENVENIDO ANT. RODRÍGUEZ Y ANA SILVA CABRERA, apartamento marcado con el No.2-

D, del edificio No.5-C, tipo MHE, construido de blocks y concreto, ubicada en el proyecto
habitacional Villa-Juana Villa-Consuelo, de la ciudad de Santo Domingo, D.N., valorada en la
suma de RD$76,355.33, suscrito en fecha 8 de febrero de 1999;

100. AUDI DE JESÚS SOTO FLORES, apartamento marcado con el No.3-D, del edificio N0.88-A, tipo
MHV, construido de blocks y concreto ubicado en el proyecto habitacional Villa -Juana Villa-
Consuelo, de la ciudad de Santo Domingo, D.N., valorado en la suma de RDS86,152.18, suscrito en
fecha 1 de mayo de 1999-'

101. ANTONIA DE LA ROSA, apartamento No.302, edificio Y-10, manzana G, construido de blocks y
concreto, ubicado en el proyecto Los Mameyes, de esta ciudad, valorada en la suma de
Rü$46,784.73, suscrito en fecha 2 de agosto de 1999 y su adendum de fecha 16 de mayo del 2003,
mediante el cual se actualiza el valor original del inmueble, por la suma de RD$117,813.3L'

102. ALTAGRACIA VALOY DE LOS SANTOS, apartamento marcado con el N0.2-A, del edificio
No.86, construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto habitacional Villa-Juana-Villa
Consuelo, de la ciudad de Santo Domingo, D.N., valorado en la suma de RD$86.152.18, suscrito en
fecha 11 de mayo de 1998; _

103. LISSETTE JOSEFINA THOMAS, apartamento No.201, edificio No.20, tipo C, construido de
blocks y concreto, ubicado en el proyecto Hainamosa, de esta ciudad, valorado en la suma de
PD$-17,000.00, suscrito en focha 20 de junio de 1990 y' su adendum de fecha 12 de mayo del 2003.
mediante el cual se actualiza el valor original del inmueble, por la suma de 1ID$138,018.40;
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104. MARÍA ERMINLA PESQUERÍA GRULLÓN, apartamento marcado con el No.201,
correspondiente al edificio No.44, construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto
habitacional Prolongación Avenida México, de esta ciudad, valorado en la suma de
RD$106,041.00, suscrito en fecha 14 de mayo de 1995;

105. MARÍA JUANA CARELA, apartamento marcado con el No.404, correspondiente al edificio No. 12,
tipo 2-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto residencial Prolongación Avenida
México, de esta ciudad, valorado en la suma de RDS101,004.00, suscrito en fecha 24 de abril de

1990; Op^o^oo¿o A \Mt>V \^°5
106. MERCEDES C. VDA. FERNÁNDEZ, apartamento No.202, edificio No.9, tipo C, de la manzana

No.2, construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto El Pensador, Parque Mirador del
Este, sector Villa Duarte, de esta ciudad, valorado en la suma deRD$42,618.35, suscrito en fecha
11 de abril de 1989 y su adendum de fecha 18 de noviembre del 2002, mediante el cual se
actualiza el valor original del inmueble, por la suma de RD$125,178.62;

107. PASTORA DE JESÚS DE LEÓN, apartamento No.102, edificio No.O-B, construido de blocks y
concreto, ubicado en el proyecto El Pensador II, Parque del Este, del sector de Villa Duarte, de
esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,608.72, suscrito en fecha 6 de mayo de 1991;

108. PILAR POLANCO LIRIANO, apartamento No. 104, edificio No.29-C, construido de blocks y
concreto, ubicado en el proyecto Los Farallones, de esta ciudad, valorado en la suma de
RD$46,000.00, suscrito en fecha 1 de febrero de 1990 y su adendum de fecha 14 de mayo del 2003,
mediante el cual se actualiza el valor original del inmueble, por la suma de RD$ 125,101.60;

109. PORFIRIO BALDERA RONDÓN, apartamento No.303, edificio No.51-C, construido de blocks y
concreto, ubicado en el proyecto Los Farallones, de esta ciudad, valorado en la suma de
RDS46,000.00, suscrito en fecha 7 de febrero de 1990 y su adendum de fecha 28 de mayo del 2003,
mediante el cual se actualiza el valor original del inmueble, por la suma de RDS135,111.20-'

110. RODOLFO Z. LAMA JAAR, apartamento marcado con el No. 101, tipo B, edificio No.l, construido
de blocks y concreto, ubicado en el proyecto Azua, de esa misma ciudad, valorado en la suma de
RD$40,000.00, suscrit£M3n fecha 4 de agosto de 1989; , , {

111. ROSA MARÍA DE JESÚS FRÍAS PAULINO, apartamento marcado con el No.2-A,
correspondiente al edificio No. 13, construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto
habitacional Villa-Juana, Villa-Consuelo, de la ciudad de Santo Domingo, D.N., valorado en la
suma de RDS99,802.89, suscrito en fecha 12 de octubre de 1998;

112. SEVERINO CASTRO MERCEDES, apartamento No.301, edificio No.85-B, construido de blocks y
concreto, ubicado en el proyecto fíainamosa, de esta ciudad, valorado en la suma de
RD$50,000,00, suscrito en fecha 28 de marzo de 1990 y su adendum de fecha 19 de noviembre del
2002, mediante el cual seactualiza el valor original del inmueble, por la suma de RD$135,9S0.00;

Op-^W> ció jJ a-í ( o&\3oo£-
113.SINFOROSA MATEO MATEO, apartamento marcado con el No.2-A, del edificio No.70.

construido de blocks y concreío. ubicado en el provecto habitación;) ] Yiibi Juana, -- Villa í'oiisuelo,
de esta ciudad, valorado en la suma de 1ÍD$70,355.33, suscrito en fecha 4 de septiembre de 1998;
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114.SONIA GUERRERO Y/O EUGENIO LEOPOLDO RODRÍGUEZ, apartamento marcado con el
No. PC, del edificio No. 18, construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto habitacional
Villa Juana - Villa Consuelo, de esta ciudad de Santo Domingo, D.N., valorado en la suma de
RD$86,152,18, suscrito en fecha 30 de marzo del 2000;

115. CATALINA ROMERO Y RAFAEL A. RODRÍGUEZ, apartamento marcado con el No.3-C, del
edificio No.310, tipo MHE, construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto habitacional
Villa Juana - Villa Consuelo, de la ciudad de Santo Domingo, D.N., valorado en la suma de
RDS76,355.33, suscrito en fecha 28 de junio del 2001;

Q^^ bo á.O J¿i US" (Î [ZOO*)
116. FRANCISCO ANT. TORIBIO, apartamento No.3-A, edificio No.3, construido de blocks y

concreto, ubicado en el proyecto Los Tres Ojos, de esta ciudad, valorado en la suma de
RDS80,000.00, suscrito en fecha 18 de julio de 1989;

117. ÁNGEL MARÍA QUEZADA, apartamento marcado con el No. 102, correspondiente al edificio
No.66, construido de blocks y concreto, ubicado en el sector La Yuca, Los Ríos, de esta ciudad,
valorado en la suma de RD$124,486.91, suscrito en fecha 18 de febrero de 1993;

118. VENERANDA ADON VASQUEZ, apartamento No.l-A, edificio No.5, proyecto habitacional Los
Tres Ojos, IV etapa, de esta ciudad, valorado en la suma de RDS752,721.33, suscrito en fecha 5 de
marzo del 2002;

119. AMADO RIVERA, apartamento marcado con el No.501, correspondiente al edificio No.36, tipo B-
2, construido de blocks y concreto, de tres (3) habitaciones, ubicado en el proyecto Residencial
Prolongación Avenida México, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$130,186.00, suscrito en
fecha 22 de abril de 1991;

120.ANDRÉS MONTERO, apartamento No.202, edificio Y-5, manzana G, del proyecto habitacional,
parque del Este, sector Los Mameyes, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$46,784.73,
suscrito en fecha 12 de diciembre del 2002;

121. BARTOLINA COLÓN DE LA ROSA, la casa No.8, paseo C-14, del proyecto habitacional lotes y
servicios, sector Sabana Perdida, de esta ciudad, valorada en la suma de RDS146,000.00, suscrito
en fecha 21 de octubre del 2003;

122. WHINSTON JOSÉ ADAMES POLO, 223.16 mt.y , ubicados dentro del ámbito de la parcela
No.201-A (Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección La Ureña, lugar proyecto Laura Marie,
manzana No.40, solar No.l. valorado en la suma de RDS33,174.00, suscrito en fecha 4 de marzo
del año 2005 :
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123. WILFREDO DE JESÚS MUÑOZ, 250.00 mt.2, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.166
(Pte.), D.C. No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro, proyecto de lotificación de solares 166,
manzana No.12, solar No.14 Bloque C, valorado en la suma de RD$37,500.0O, suscrito en fecha 8
de julio del año 2005.

smm

Atentamente,

REINALDO PARED PÉREZ,

Presidente del Senado/
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA

VISTO: El inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.

VISTO: El contrato de venta, suscrito entre el Estado dominicano y ANA

MERCEDES MEJÍA MORENO.

VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la

cual se crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de

venta de terrenos con menos de 500 metros cuadrados y apartamentos construidos con

carácter social.

RESUELVE:

ÚNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y ANA

MERCEDES MEJÍA MORENO, 322.00 mt2, ubicados dentro del ámbito de la parcela

No.201"A (Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de

Las Américas, manzana No. 27, solar No.3, (Bloque A), valorado en la suma de

RD$48,300.00, suscrito en fecha 18 de noviembre del año 2005; que copiado a la letra

dice así:
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CONSEJO ESTATAL DEL AZÚCAR

CEA

LUGAR: BRISAS DE LAS AMÉRICAS, BLOQUE-A
CC-2004-00935

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOSXn^h; ^

ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución

autónoma del Estado Dominicano, organizada y existente de conformidad con la

Ley No.7, de fecha 19 del mes de agosto del año 1966, válidamente representado

por el Director Ejecutivo, DR. DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ

REYES, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad

y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo

Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.465-03, que le fuere otorgado por

el Presidente de la República, en fecha 12 de Agosto del año 2003, que en lo que

sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, la

señora ANA MERCEDES MEJIA MORENO, dominicana, mayor de edad,

soltera, Portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1433027-7,

domiciliado y residente en la Calle Roberto Luna No.16, Sector Los Guanéanos,

de esta ciudad de Santo Domingo, debidamente representada por la señora

MARÍA ALTAGRACIA MATEO, portadora de la Cédula de Identidad y

Electoral No.001-1756144-9, mediante Poder Especial debidamente firmado y

legalizado en fecha 7-11-2005, quien en lo que sigue del presente contratóse

denominará LA COMPRADORA.

PREÁMBULO

CONSIDERANDO: Que en^
contenida en el Acta No.l, la (¿gínisión de Veiíta^ adoptó la Resolución No.l,

:jq Dirección Ejecutiva ^ '
^ CEA *

i//
recomendando la venta.

Jaco (25) de Enero del 2005,
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CONSLJO ESTATAL 1MX AZÚCAR

CKA

CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al

conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al CE.A., a

iniciar el proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de Las Américas a

favor de LA COMPRADORA, mediante la Primera Resolución-A, contenida en

el Acta No.1241, de fecha Dos (02) de Febrero del 2005.

CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente, pagó el valor total del terreno,

por concepto del precio que le fue fijado.

POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente

contrato:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas

las garantías ordinarias de derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien

acepta, el siguiente inmueble:

"Una porción de terreno con una extensión superficial de TRESCIENT0S

VEINTIDÓS (322.00) metros cuadrados, ubicadas dentro del ámbito dé la

Parcela No.201-A (Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, Sección Los Frailes,

Lugar Brisas de Las Yiméricas, Manzaní^5S7í^^ar No.3, (Bloque-A), con los

*? "1
q Dirección Ejecutiva ^>
^ CEA.

\\t ij
'1-

siguientes linderos:

Al Norte : Solar No.2

Al Este : Calle

Al Sur : Solar No.4

Al Oeste : Resto de la Parcela No.201-A

„rsa*yJ*'<«.l„

\
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CONSEJO ESTATAL DEL AZÚCAR

CEA

SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el

inmueble objeto de la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.73-

6499, de fecha Treinta (30) de Octubre del año 1973, expedido por el Registrador

de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al inmueble de que se trata.

TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de

compra-venta de terreno, es de CUARENTA Y OCHO MIL

TRESCIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100

(RD$48}300.00), o sea a razón de CIENTO CINCUENTA PESOS ORO

DOMINICANOS CON 00/100 (RD$150.00) por metros cuadrados, suma

esta que fue pagada por LA COMPRADORA, según consta en los recibos de

Caja y Banco Nos. 2004-06034 y 2005-42789, de fechas 04-02-2004 y 04-11-

2005, valor que declara haber recibido EL INGENIO en su entera satisfacción,

razón por la cual éste Acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de

finiquito y descargo legal por dicha suma.

PÁRRAFO I: El precio de CIENTO CINCUENTA PESOS ORJ

DOMINICANOS CON 00/100 (RD $150.00) por metros cuadrados,/fue
establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección

General del Catastro Nacional, de fecha Veintisiete (27) de Junio de 2002 y una

firma de tasadores privados, mediante avalúo de fecha Veintiuno (21) deJunio de

2002.

PÁRRAFO II: Queda cntendido^atte^las partes, que el C.E.A. no se

compromete a construir aceras/^%ontcncs, 4u%stalar el servicio de suministros
básicos, tales como electricidad,agua potable, nioáfaltos en las calles.

~\



j>

CONSEJO ESTATAL DEL AZÚCAR

CEA

PÁRRAFO III: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso

que en un futuro se le dará al terreno afecte la Ecología e interfiera con las

condiciones y regulaciones de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y

Medio Ambiente, u otra institución pública o privada.

CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si

procede, deberá ser sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría

Jurídica del Poder Ejecutivo, para su aprobación definitiva.

QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las

disposiciones legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.

SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las

partes ehgen su domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio

del Consejo Estatal del Azúcar (CE.A.), en el Centro de los Héroes de Santo

\- Domingo; y LA COMPRADORA en la dirección indicada en el inicio de este^

contrato.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto,

uno para cada una de las partes, y otra para se depositado ante el Registro de

Títulos correspondiente, y así se han distribuido, a los Dieciocho ( 18) días del

mes de Noviembre del año Dos J^jL£inco (2005), en Santo Domingo,

Distrito Nacional, Capital de la ReMKlica f^iminicana.
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DR. DOMINí

Director Ejecutivo

íbux.Ji{axuiü Caadlo J\(

POR LA COMPRADORA,

ANA MDES. MEJIA MORENO:

MARÍA ALTAGRACIA MATEO

Notario Público de losYO.

del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí
comparecieron, libre y voluntariamente, los señores DR. DOMINGO
ENRIQUE MARTÍNEZ REYES y MARÍA ALTAGRACIA MATEO, de
generales que constan más arriba, declararon bajo la fé del juramento que las
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar
en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fé y
crédito.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la Repúbhca
Dominicana, a los Dieciocho ( 18 ) días del mes de Noviembre del año Dos Mil
Cinco (2005).

/"V . Mo~

NOTARIO PUBL

JE.-



ASUNTO:

CONGRESO NACIONAL
Resolución que aprueba el contrato de venta entre el Estado dominicano

y ANA MERCEDES MEJÍA MORENO, suscrito en fecha 18 de
noviembre del año 2005.

2 PAG.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a

los diecinueve (19) días del mes de abril del año dos mil siete (2007); años 164 de la

Independencia y 144 de la Restauración.

smm

CLu^, ,l.

REINALDO PARED PÉREZ,
Presidente.

DIEGO AQUINO ÁCOSTA ROJAS,
Secretario.

DIONIS ALFONSOEANCHEZ CARRASCO,
SecretarioA.d'Hoc.
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SENADO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

Detalle de Iniciativa al 24 de Abril del 2007

Número de Iniciativa

Tipo de Iniciativa

Descripción del Proyecto

Historial

Anotaciones Especiales

Cámara Inicial

Veces Devuelto De la Cámara

Diputados

Conteo de Legislaturas Iniciado

Año Legislativo

Cuatrienio

Legislatura de Inicio

Número de Expediente Cámara
Diputados

Originada por el Poder

Número de Oficio

Proponentes

Comisiones

Iniciativa Priorizada

Aprobación Presidida Por

Secretarios en Aprobación

Digitado Por

Revisado Por

Número de Legislatura Vigente

Condición Actual

00614-2006-SLO-SE

Contrato CEA

CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO

DOMINICANO Y LA SEÑORA ANA MERCEDES MEJIA MORENO, UNA
PORCIÓN DE TERRENO CON UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE 322.00

METROS CUADRADOS, UBICADAS DENTRO DEL ÁMBITO DE LA PARCELA
NO.201-A (PARTE) DEL DISTRITO CATASTRAL NO.32, DEL DISTRITO
NACIONAL, SECCIÓN LOS FRAILES, LUGAR BRISAS DE LAS AMÉRICAS,
MANZANA NO.27, SOLAR NO.3, (BLOQUE-A). VALORADO EN LA SUMA
DE RD$48,300.00 PESOS., CONTRATO FIRMADO EN FECHA 18/11/2005.

Depositada el 16/10/2006. En Agenda para Tomar en Consideración el
24/10/2006. Tomada en Consideración el 24/10/2006. Enviada a
Comisión el 25/10/2006. Informe de Comisión Firmado el 20/3/2007. En
Agenda el 20/3/2007. Informe Leido el 20/3/2007. En Agenda el
10/04/2007, Pendiente de la Agenda del Día Anterior el 10/04/2007. En
Agenda el 19/04/2007. Aprobada en Única Lectura el 19/04/2007. En
Transcripción Legislativa el 20/04/2007.

Senado de la República

0

Si 24/10/2006

2006

2006-2010

2006-SLO

Poder Ejecutivo

09650-11

PODER EJECUTIVO

FINANZAS Y CONTRATOS;

NO

Reinaldo Pared Pérez

Diego Aquino Acosta Rojas; Dionis Alfonso Sánchez Carrasco (Ad-hoc)
Sandra Roa

1

Aprobada
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SENADO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

Remisión de Iniciativa al Departamento de Comisiones

Al

Expediente

Asunto

Santo Domingo, D.N.

25 de Octubre de! 2006

Señor(es)

Presidente(s) de ¡a(s) Comisión(es)

Permanente(s) de FINANZAS Y CONTRATOS;

PRESENTE

00614-2006-SLO-SE

CONTRATO DE VENTA DE TERRENO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO

DOMINICANO Y LA SEÑORA ANA MERCEDES MEJIA MORENO, UNA PORCIÓN
DE TERRENO CON UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE 322.00 METROS

CUADRADOS, UBICADAS DENTRO DEL ÁMBITO DE LA PARCELA NO.201-A
(PARTE) DEL DISTRITO CATASTRAL NO.32, DEL DISTRITO NACIONAL,
SECCIÓN LOS FRAILES, LUGAR BRISAS DE LAS AMÉRICAS, MANZANA NO.27,
SOLAR NO,3, (BLOQUE-A). VALORADO EN LA SUMA DE RD$48,300.00
PESOS., CONTRATO FIRMADO EN FECHA 18/11/2005,

Tipo de Iniciativa Contrato

Iniciativa Priorizada No

Originada por el Poder Poder Ejecutivo

Número de Oficio 09650-11

Proponentes PODER EJECUTIVO

Cámara Inicial Senado de la República

En la Fecha No

Expediente Cámara Diputados

Historial

Anotaciones Especiales

Enviado a Comisiones por

Anexo

: Depositada el 16/10/2006. En Agenda ,para Tomar en Consideración el
24/10/2006, Tomada en Consideración el/24/10/2006. Enviada a Comisión el
25/10/2006.

: Zoila Ruiz

: Lo Indicado en el asunta.

Remitido, cortesmente, por disposición del Presidente del penado, para estudio y opinión.

Atentamente,

DR. PARÍS C. GOIC

Secretario General Legislativo
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INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE FINANZAS Y

CONTRATOS DEL SENADO DE LA REPÚBLICA, EN TORNO A LA SEGUNDA

PARTIDA DE MIL (1,000) CONTRATOS DE VENTA DE TERRENOS DE HASTA

QUINIENTOS (500) METROS Y APARTAMENTOS DE CARÁCTER SOCIAL,
SUSCRITOS ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y PARTICULARES, SEGÚN
LISTADO ANEXO.

La Comisión Permanente de Finanzas y Contratos, en cumplimiento a la
Resolución mediante la cual se crea un mecanismo especial para el conocimiento y
sanción de contratos de terrenos con menos de 500 metros cuadrados y apartamentos
construidos con carácter social, aprobada en sesión de fecha 10 de octubre del año 2006; y
reconociendo que es prioridad del Senado de la República dar cumplimiento al deber
constitucional en cuanto al conocimiento de los contratos sometidos, y que a tales
propósitos, debe establecer una metodología de trabajo que le permita afrontar tal
situación en un plazo razonable, presenta al Pleno Senatorial la segunda partida de Mil
(1,000) Contratos de Venta de Terrenos de hasta Quinientos (500) Metros y Apartamentos
de carácter social.

Conforme a lo establecido en la citada Resolución, esta Comisión .llevó a cabo el

siguiente proceso:

,Q.eGíi^aciüfi sequitdti iriveístario crm'iotoqicG ele ¡as

imejü-tiv-as ¡(íigisbtivüs relativas a transísreficias de inmueble?;
de! "EVitíido DOfíUfiÉcuíiiO, secjún la féicha de r&cepeicT de cada
uno -de ios expedientes rüi el Senada de lo, República.

•>•' Publicación deí lisiadlo -de, estos contratos en !« páainu ú<z
liiteri.'tet ííe la institución, previo aviso de publicación por
espacio ¿e uh ('víss, durante ác<£ días fijos a la semana, en
das periódicos de circulación riadona!, para tifies cíe
verificación par los beneficiarlos de bs infliisebles.

En vista de que hasta la fecha no se han recibido consideraciones negativas, por
•r-arte de terceros a estos expedientes, la Comisión HA RESUELTO: rendir informe
favorable de los mismos, según relación anexa, donde se detallan los nombres de cada
beneficiario, características de los inmuebles y precio de venta. Considerando dicha
relación como parte integral de este informe,



REPÚBLICA DOMINICANA

SENADO DE LA REPÚBLICA

SEGUNDO LISTADO DE MIL (1000) EXPEDIENTES MAS
ANTIGUOS, DEPOSITADOS PARA CONOCIMIENTO, EN

CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES
ESTABLECIDAS ENLA RESOLUCIÓNNO. 559 DE
PECHA 03 DE OCTUBRE DELAÑO 2006, LEÍDA Y
APROBADA EN ÚNICA LECTURA ENSESIÓNDE

FECHA 10 DE OCTUBRE DEL AÑO 2006
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA.

TERRENOS MENOS DE 500 MT2:

1. CONTRATO DE VENTA SUSCRITO EL 21 DE AGOSTO DEL 2003,
ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL SEÑOR RICHARD VASQUEZ
SORIANO, MEDIANTE EL CUAL EL PRIMERO TRASPASA AL SEGUNDO
EL TERRENO CON UN ÁREA LOCAL DE 250.00 MT2 DENTRO DE LA
PARCELA NO. 204-B, D.C. NO. 32, MANZANA 39, SOLAR NO. 10, BRISAS
DE LAS AMÉRICAS, LOS FRAILES, DEL DISTRITO NACIONAL,
VALORADO EN RD$25,000.00. (OFICIO 2242-2004).

2. CONTRATO DE VENTA SUSCRITO EL 17 DE JULIO DEL 2002, ENTRE
EL ESTADO DOMINICANO Y EL SEÑOR SENCION CAYETANO PASCUAL,
MEDIANTE EL CUAL EL PRIMERO TRASPASA AL SEGUNDO EL
TERRENO CON UN ÁREA LOCAL DE 250.00 MT2 DENTRO DE LA
PARCELA NO. 204-13, D.C. NO. 32, MANZANA 43, SOLAR NO. 01, BRISAS
DE LAS AMÉRICAS, LOS FRAILES, DEL DISTRITO NACIONAL,
VALORADO EN RD$25,Ü0Ü.00. (OFICIO 2242-2004).

3. CONTRATO DE VENTA SUSCRITO EL 01 DE AGOSTO DEL 2003,
ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA SEÑORA FRANCISCA MATEO
ORTIZ, MEDIANTE EL CUAL EL PRIMERO TRASPASA AL SEGUNDO EL
TERRENO CON 'UN ÁREA LOCAL DE 250.16 MT2 DENTRO DE LA
PARCELA NO. 204-B, D.C. NO. 32, MANZANA 79, SOLAR NO. 02, BRISAS
DE LAS AMÉRICAS, LOS FRAILES, DEL DISTRITO NACIONAL,
VALORADO EN Rü$25,016.00. (OFICIO 2242-2004).

^



398 CONTRATO DE VENTA SUSCRITO EL13 DE MAYO DEL 2004, ENTRE
EL ESTADO DOMINICANO Y EL SEÑOR AMADO MADURO SORIANO,
MEDIANTE EL CUAL EL PRIMERO TRASPASA AL SEGUNDO EL
TERRENO CON UN ÁREA LOCAL DE 250.00 MT2 DENTRO DE LA
PARCELA NO. 166, DISTRITO C. NO. 32, MANZANA NO. 24, SOLAR NO. 04,
EL TORO, DEL DISTRITO NACIONAL, VALORADO EN RD$37,500.00.
(OFICIO 9650-2006).

399 CONTRATO DE VENTA SUSCRITO EL27 DE MARZO DEL 2006, ENTRE
EL ESTADO DOMINICANO Y LA SEÑORA ANA BERNARDITA FELIZ
MÉNDEZ, MEDIANTE EL CUAL EL PRIMERO TRASPASA AL SEGUNDO
EL TERRENO CON UN ÁREA LOCAL DE 326.04 MT2 DENTRO DE LA
PARCELA NO. 186, DISTRITO C. NO. 32, MANZANA NO. 117, SOLAR NO.
23, LUGAR ROSELYN, EL TORO, DEL DISTRITO NACIONAL, VALORADO
EN RD$48,906.00. (OFICIO 9650-2006).

400. CONTRATO DE VENTA SUSCRITO EL 10 DE JUNIO DEL 2005, ENTRE
EL ESTADO DOMINICANO Y LA SEÑORA ANA MARÍA QUEZADA
SANTANA, MEDIANTE EL CUAL EL PRIMERO TRASPASA AL SEGUNDO
EL TERRENO CON UN ÁREA LOCAL DE 250.00 MT2 DENTRO DE LA
PARCELA NO. 166, DISTRITO C. NO. 32, MANZANA NO. 37, SOLAR NO. 15,
EL TORO, DEL DISTRITO NACIONAL, VALORADO EN RD$37,500.00.
(OFICIO 9650-2006).

401. CONTRATO DE VENTA SUSCRITO EL 10 DE OCTUBRE DEL 2005,
ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA SEÑORA ANA MERCEDES ALEJO
CONCEPCIÓN, MEDIANTE EL CUAL EL PRIMERO TRASPASA AL
SEGUNDO EL TERRENO CON UN ÁREA LOCAL DE 250.00 MT2 DENTRO
DE LA PARCELA NO. 204-B, DISTRITO C. NO. 32, MANZANA NO. 13,
SOLAR NO. 10, BRISAS DE LAS AMÉRICAS, LOS FRAILES, DEL DISTRITO
NACIONAL, VALORADO ENRD$25,000.00. (OFICIO 9650-2006).

402. CONTRATO DE VENTA SUSCRITO EL 18 DE NOVIEMBRE DEL 2005,
ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA SEÑORA ANAMERCEDES MEJIA
MORENO, MEDIANTE EL CUAL EL PRIMERO TRASPASA AL SEGUNDO
EL TERRENO CON UN ÁREA LOCAL DE 322.00 MT2 DENTRO DE LA
PARCELA NO. 201-A, DISTRITO C. NO. 32, MANZANA NO. 27, SOLAR NO.
03, BRISAS DE LAS AMÉRICAS, LOS FRAILES, DEL DISTRITO NACIONAL,
VALORADO EN RD$48,300.00. (OFICIO 9650-2006).

403. CONTRATO DE VENTA SUSCRITO EL 30 DE OCTUBRE DEL 2002,
ENTRE ,EL ESTADO DOMINICANO Y EL SEÑOR ÁNGEL MARÍA
FERNANDEZ ALMONTE, MEDIANTE EL CUAL EL PRIMERO TRASPASA
AL SEGUNDO EL TERRENO CON UN ÁREA LOCAL DE 250.00 MT2
DENTRO DE LA PARCELA NO. 204-B, DISTRITO C. NO. 32, MANZANA NO.
34 SOLAR NO. 14, BRISAS DE LAS AMÉRICAS, LOS FRAILES, DEL
DISTRITO NACIONAL, VALORADO EN RD$25,000.00. (OFICIO 9650-2006).

69
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Finalmente, esta Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial, su inclusión en
la Orden del Día de la próxima sesión paraje-conocimiento y aprobación.

"POR IA COMISIÓN:

|3l).
HEINZ VIELUF CABRERA

Vicepresidente

AMILCARROMERO P.

Miembro

FÉLIX $£ARfíA VASQUEZ ESPINAL
Miembro

ctOM-MY-AÜBERJO GALÁN GRUIXÓ3
Presidente

/¡sr

Anexo: Copia del Segundo listado de
Mil (1,000) Contratos de Venta de Terrenos de
Hasta 500 Metras y Apartamentos de carácter social.

gÉDRO jfásl AljEqRÍA SOTO
Secretario

DIONIS A. SÁNCHEZ, CARRASCO

Miembro y-¡ /) ' ""•

'Aa^~¿>

FRAr^CISFl VARGAS FRANCISCO
Miembro_y
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P. E. No. 465-03

PODER AL DIRECTOR EJECUTIVO DEL CONSEJO
ESTATAL DEL AZÚCAR (CEA).

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la
República yde conformidad con las disposiciones de la Ley No. 1436, de fecha 20 del mes
de marzo de 1938, por el presente documento otorgo PODER ESPECIAL al Director
Eiecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), para que en nombre del Estado
Dominicano, represente a los ingenios RIO HAINA, SANTA FE, QUISQUEYA,
CONSUELO, PORVENIR, BOCA CHICA yOZAMA en los actos de ventas mediante
los cuales dichos ingenios venden, ceden ytransfieren a las personas e instituciones que se
describen a continuación:

1) PROYECTO DE LOTIFICACIÓN DE SOLARES JORGE, una porción de terreno
con una extensión superficial de 53,796.07 metros cuadrados, ubicada dentro del
ámbito de la Parcela No. 512 (parte), del Distrito Catastral No. 32, Lugar Boca Chica,
Santo Domingo, dividido en solares individuales de una dimensión particular de IdO
hasta 800 metros cuadrados, cada uno, para una cantidad aproximada de 150 Solares,
a un precio no menor de DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ORO
DOMINICANOS CON 00/100 (RDS250.00) el metro cuadrado, aprobado mediante
Acta de la Comisión de Ventas No. 42, Resolución No. 73, de fecha 5 de marzo del
2003 ypor Acta No. 1217 del Consejo de Directores, Décimo Primera Resolución, de
fecha 1 de abril del 2003.

2) PROYECTO DE LOTIFICACIÓN DE SOLARES PASEO DE LOS
COMERCIANTES, una porción de terreno con una extensión superficial de 13,273.44
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 9 (parte;, del Distrito
Catastral No. 19, Lugar Villa Mella, Sección La Victoria, Municipio de Santo Domingo
Norte, avalado por Certificado de Titulo No.60-2487, dividido en solares individuales
de una dimensión particular de 150 hasta 800 metros cuadrados, cada uno, para una
cantidad aproximada de 25 Solares, a un precio no menor de CIENTO SESENTA
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RDS160.00) el metro cuadrado,
aprobado mediante Acta No. 42 de la Comisión de Ventas, Resolución No. 52 de fecha
5 de marzo del 2003 y por Acta No. 1217 del Consejo de Directores, Décimo Segunda
Resolución, de fecha 1 de abril del 2003.
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SENADO DE LA R.D,
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Núm.: q g cj n

Dr. Reinaldo Pared Pérez

Presidente del Senado de la República
Palacio del Congreso Nacional
Su Despacho

Señor Presidente del Senado:

Santo Domingo, D. N.

1 2 OCT fflflfi

Encumplimiento de las disposiciones establecidas en el Inciso No.10, del Artículo 55
de la Constitución de la República, someto a la consideración de ese Honorable Congreso
Nacional, para los fines de su aprobación, los contratos que se describen a continuación:

1. Contrato, del 9 de noviembre de 2005, mediante el cual el INGENIO OZAMA
vende, cede y transfiere al Sr. Abetino Hidalgo Rojas, una porción de terreno con
una extensión superficial de doscientos cincuenta metros cuadrados (250.00),
dentro de la ParcelaNo.166 (parte) del Distrito Catastral No.32, Manzana 64, Solar
13, por la suma de treinta y siete mil quinientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$37,500.00).

2. Contrato, del 23 de abril de 2004, mediante el cual el INGENIO OZAMA vende, ¿
cede y transfiere a la Sra. Adela Rafaela Trinidad Mieses Devers, una porción de'
terreno con una extensión superficial de doscientos setenta y ocho punto sesenta

000805 metros cuadrados (278.60), dentro de la Parcela No.201-A (parte) del Distrito
Catastral No. 32, Manzana 63, Solar 10, por la suma de cuarenta y un mil
setecientos noventa pesos dominicanos con 00/100 (RD$41,790.00).

3. Contrato, del ]9 de marzo de 2004, mediante el cual el INGENIO BOCA CHICA
00 0 O0 i") vende, cede y transfiere a la Sra. Adelma Peña, una porción de terreno con una

extensión superficial de doscientos trece punto treinta y tres metros cuadrados
(213.33), dentro de la Parcela No.201-A (parte) del Distrito Catastral No.32,
Manzana 63, Solar 6, por la suma de treinta y un mil novecientos noventa y nueve
pesos dominicanos con 50/100 (RD$,31.999.50).

0 0 0 f¡ 0 7 4' Conlralo> de¡ ,4 cie Jun*° de 2005> mediante el cual el INGENIO OZAMA vende,
cede y transfiere a la Sra. Alejandra Reyes De la Cruz, una porción de terreno
con una extensión superficial de doscientos cincuenta metros cuadrados (250.00),

000604

9
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Catastral No.32, Manzana 13, Solar 10, por la suma de veinte y cinco mil pesos
dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00). /

DOOr 14 11- Contl'at0' del 18 de noviembre de 2005, mediante el cual el INGENIO BOCA /
CHICA vende, cede y transfiere a la Sra. Ana Mercedes Mejia Moreno, una
porción de terreno con una extensión superficial de trecientos viente y dos metros
cuadrados (322.00), dentro de la Parcela No.201-A (parte) del Distrito Catastral
No. 32, Manzana 27, Solar 3, por la suma de cuarenta y ocho mil trescientos pesos
dominicanos con 00/100 (RD$48,300.00).

nOOf 1 *í X2' Contrato' del 30 de octubre de 2002, mediante el cual el INGENIO BOCA/'
CHICA vende, cede y transfiere al Sr. Ángel María Fernández Almonte, una
porción de terreno con una extensión superficial doscientos cincuenta metros
cuadrados (250.00), dentro de la Parcela No.204-B (parte) del Distrito Catastral No.
32, Manzana 34, Solar 14, por la suma de veinte y cinco mil pesos dominicanos
con 00/100 (RD$25,000.00). /

HOH &1 í;> 13, Conírato' del 5de encro de 2006' mcdiantc cl cual el INGENIO BOCA CHICA/
UUUu. vende, cede y transfiere a la Sra. Angélica Hernández Hernández de Custodio,

una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta
metros cuadrados (250.00), dentro de la Parcela No.204-B (parte) del Distrito
Catastral No. 32, Manzana 16, Solar 15, por la suma de veinte y cinco mil pesos
dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00). /

000 B17 U- Contl'ato> dcl 25 dc Julio dc 2005> mediante el cual el INGENIO OZAMA vende,/
cede y transfiere al Sr. Antolín Gutiérrez Brito, una porción de terreno con una
extensión superficial de doscientos cincuenta metros cuadrados (250.00), dentro de
¡a Parcela No.21-C-2 (parte) del Distrito Catastral No. 32, Manzana 22, Solar 17,
por la suma de cuarenta y tres mil setecientos cincuenta pesos dominicanos con
00/100 (RD$43,750.00). /

000818 15* Contralo> del i0 de junio de 2005, mediante el cual el INGENIO OZAMA vende, '
cede y transfiere al Sr. Arcadio Sosa Torres, una porción de terreno con una
extensión superficial de doscientos cincuenta metros cuadrados (250.00), dentro de
la Parcela No.166 (parte) del Distrito Catastral No.32, Manzana 14, Solar 5, por la
suma de treinta y siete mil quinientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$37,500.00). /

000619 16t Contrato> del 22 de abril de 2005, mediante cl cual el INGENIO BOCA CHICA/
vende, cede y transfiere al Sr. Francisco Brito Araujo, una porción dc terreno con
una extensión superficial de doscientos dieciséis punto veintisiete metros cuadrados
(216.27), dentro de la Parcela No.201-A (parte) del Distrito Catastral No,32,
Manzana 63, por la suma de treinta y dos mil cuatrocientos cuarenta pesos
dominicanos con 50/100 (RD$32,440.50).
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No,32, Manzana 40, Solar 1, por la suma de treinta y tres mil cuatrocientos setenta
y cuatro pesos dominicanos con 00/100 (RD$33,474.00).

98. Contrato, del 8 de julio de 2005, mediante el cual el INGENIO OZAMA vende,
cede y transfiere al Sr. Wilfredo de Jesús Muñoz, una porción de terreno con una
extensión superficial de doscientos cincuenta metros cuadrados (250.00), dentro de
la Parcela No.166 (parte) del Distrito Catastral No.32, Manzana 12, Solar 14, por la
suma de treinta y siete mil quinientos pesos dominicanos con 00/100
(RD$37,500.00).

Espero, pues, que los señores Legisladores otorguen su voto de aprobación a los contratos
que someto a su elevada consideración.

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

ílLFEENÁNDEZ

w
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Quien suscribe, DR. ENRIQUE MARTÍNEZ n¡r, , r • ;
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escribimos acontinuación e'.°2 d° rcbrero (lcl 20(^ iWcl <cxi'« <¿,ltf

Calle ri¿iy Cipriano

£liIMER>LHMOkUCLK)N - A

VISTO el gran cúmulo d
(i ere

e expedientes que reposan en los arclmos'dc la'
™ «-gal de ,a „irección de .^...^ ^ ^^ ^ ^
--^,e„te sin oo„uate redaos, eone.ores de (,i,¡(ac¡oll, SllHa ;
- <*' ^™ tjecntivo de ,. pasada admimstrac¡ón, ,,, ,, ^^ ^ ;
-'-"<=• q,= no hail completado el 35%, s¡1! „,,,,„ tmaM|a, ¿ ; ¡
ifc otios casos. i ' !

l7'"mi" ^^ 'a C-¡SÍÓ" *Ventas en feel.a 25 de eZde, U ¡'
«-luo l„s daciones correspondiente a, ,Vüyeclo de ^^ M;
^ ««ISAS „E LAS AMERICAS", ubic(ldo dclUrü dc| ámbl(o dc |
aS,;ree:"sN-^201-A.^A.204-D.dclD.C.No.32.Au,U.:¡l^s Ammcas, Kilómetro 19, Santo Dominan Pstr 1 :,. . , ^iningo Lste, con una extensión'— <" a,57J,9,.93 metros cuadnidos. ^ „, ¿, :|
»«« ^dimensiones variadas, eon u„. TASACIÓN PÚBUCAÜc ¡
'"""•™ General de Catastro de RIW70.00 (SETENTA PESOS CON '

Vi, ',""'"»•*•—«•*»"—•— • i

¿58

'Se



1:4

Cahe Fi

w&^jA

& ! i.

i i Gf'

cometo (Dáíataldel bMkúcto*
RNC: No. 101-01174-2 !

tM">°0) Por metro cuadrado, yuna TASACIÓN PRIVADA do ROSIffl II
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SOLICITANTES

JULIANA SALDAÑA ARIAS
DULCE MARÍA DELORBEPAULINO

ARACELYS PÉREZ

MIGUEL ÁNGEL SOSA

GU ARIONEX SUSANA JAVIER

ROSA DE LEÓN MORA

ANGELA RAFAELA ROJAS

REYNALDO ORTEGA RODRÍGUEZ

V1TALINO FERNANDEZ

DOLORES MERCEDES QUEZADA

REYES _

I-LA RAMÍREZ PÉREZ

0|ANAMERCEDES MEJIA MORENO

0

MARÍA MAR1TZA CABRERA

CASTRO

PEÍ )RO SANIOS PERALTA THEN

ISIDRO BONIFACIO REYES

CARMEN ALT, PAREDES

jULIAN TEJADA MATOS

,BEUNILDA GRULLONSOSA

ARSENIO PAULINO P1CHARDO

ROSA MARÍA IIERNANDEZ DE LA

ROSA _____

IUAN ARIEL RAMOS LUNA

FÉLIX RAMÍREZ VENTURA

JOSÉ LUIS 11ENR1QUEZ

Calle Fray Cipriano de Utrera, Centro de los
Herido Domingo, DJMe¡¡T(8Ó9) 533-1161 al 67 • FaM809) 533-UOS •Apviidos FW
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SOLICITANTES.

URBANO PÉREZ

TRANK SIMÓN MEPRIS PELLO

PEDRO MARÍA GROSS FELIZ

CLAUDIA MILAGROS REYES
I'ANTALEON

MARÍA REYES

MERQUl REYES PACIIE

FNMANUEL DE JESÚS CANF1 A
MARTÍNEZ

ÁREA

250.00

250.00

MA_N_ZANA_

36

SOLAR

Impedida en Santo Domingo, Distrito Nacional, a los veintidós (22) días HPlebrero, del año dos mil cinco (20051 /unimos {¿¿) días de

c

:. KOLANIÍO PEIU«?1T!UB
Suli-S^ieíatie-dt EsUutinAdmi

"TéñTcprest-litación del Lie. Vit
íiengoa, Secretario de Estado de
Finanzas).

PRESIDIANTE

iik/s d

% ENRIQUE (MARI
Director Ejecutivo del

SECRETARIO

ÍNEZ,
CEA

>sy Cipriano de Utrera, Centro de los Héroes, Santo Domingo, ETÑ.. Teis.: (809) 533-1161

45 '• :.|

ai 67 • Fax: (809) 533-1305 • Apartides S¿~l"S"íT^t
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Al

REPÚBLICA DOMINICANA

Q7eam¿a^7a- de (páTcu/o- de Q^itfuvnxaA
DIRECCIÓN GENERAL DEL CATASTRO NACIONAL

SANTO DOMINGO, D. N.

0877
AÑO NACIONAL DE LA VIVIENDA

2 8 JUN 2002

Atención

Señor

Ing. Víctor Manuel Báez,
Director Ejecutivo del Consejo Estatal
Del Azúcar (CEA),
Su Despacho.

Intj. José Fortuna,
Gerente de Zonas Francas y OPS,
Inmobiliarias (CEA)
Su Despacho.

Remisión de Avalúo.Asunto

Cortesmente, tenemos a bien remitirle el avalúo realizado, al
inmueble descrito como sigue:

PROPIETARIO
SOLICITANTE

UBICACIÓN
PARCELA No.

ÁREA

FECHA DE AVALÚO
PRECIO DEL TERRENO

CONSEJO ESTATAL DEL AZÚCAR (CEA)
OFICINA INMOBILIARIA
(PROYECTO BRISAS DE LAS AMÉRICAS)
Brisas de Las Américas,Santo Domingo Oriental.
201-A(PTE) delD. C. N°32
952,475.00M2
27/06/2002
RD$70.00/W .

VALOR TOTAL DEL TERR&VO IW$66,673,250.00

(SESENTA YSEIS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA YTRES MIL DOSCIENTOS
•VICUENTA PESOS CON 00/100).

HPM/EAMD

cce

Atentamente,

Héctor Pérez Mira

Directo/General del Catas

"x Gobierno Dominicano
"al servicio de la gente
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TASACIÓN DE BIENES INMUEBLES

NOMBRE:

CODIA 5569

CATACODIA301

TEMA:

TASACIÓN DE UNA PORCIÓN DE TERRENO

LUGAR

BRISAS DE LAS AMÉRICAS , DISl RITO NACIONAL

. Santo Domingo, República Dominicana
Junio 21, 2002
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ÍNDICE

1. Carta de remisión.

2. Descripción legal de ¡a propiedad

3 Aspecto físico del inmueble.

3.1. Definición del valor.

3.2. Terreno.

3.1.2. Ubicación del sector.

3.1.2.3. Infraestructura de servicios.

3.1.2.4. Característica dei sector y vías de acceso,

3.1.2.5. Transporte.

3.1.2.6. Cuadro final de valor.

3.1.2.7. Certificación de Avalúo.

Anexo:
-^x!-\i -•

&•''• " \i-otocof ia del plano catastral,

Fotografía del inmueble
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Santo Domingo, Rep.Dom.
Jumo 21,2002

Al Lie. Rafael de León

Une. dc'Tasaciones Pmpicdad
Inmobiliaria C'f.A

De

Asunto

Solicilanlc

: laig. María Teña

; Remisión de inlonne de tasación.

¡OFICINA INMOBILIARIA

(Proyecto Brisas De Las Américas

Distinguido Señor:

La presente, es en atención a su solicitud de íeali/ar una tasación al
inmueble ubicado, Lugar Brisas De Las Américas, Km. U 19 Aot. Las
Américas, Distrito Nacional cu la patéelas No.201 -A y No. 166 (parte)
del Distrito catastral No.32

Anexo le remitimos el informe que contiene los íesultados obtenido en
investigaciones del valor del mercado, luego de visitar, analizar y pomlctai
el informe en cuestión .

Siii^-otro- ;parliculai,

tanieutc;v<£A
n

:-peña
CODIA5569 {¡\

sCATA CODIA 3Ó1

2 l'V
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2. DESCRIPCIÓN LEGAL DE LA PROPIEDAD

Identificación catastral:

La propiedad objeto del presente trabajo de tasación consiste en una
porción de terreno de 7,461,889.00 M(s; ubicado cu Lugar Brisas De Las
Américas, Km. #19 Aut. Las Américas, Distrito Nacional dentro del ámbito
de la parcelas No.201-A y No. loó del Distrito Catastral \^o. 32.

3. ASPECTO FÍSICO DEL INMUEBLE

3.1. Definición del valor del mercado.

El precio mas alto que se podía obtener por una propiedad ofettada a la
venta en un mercado por un tiempo ta/.onablc, que peímita cncontrai un
comprador que compre consciente de todos los usos a que pueda sci adaptado,
y para los cuales es capaz dc ser utilizada.

A nuestro entender, cl valor es el tcstiltado que se obtiene en la
transacciones entre vendedores y comprado! es, estando ambos bien
informados y sin presiones.

3.2. Terreno:

El terreno posee una geometría scmi-regular o sea que picscnln
accidentes topográficos. Este es un teneno muv tocoso.

3.1.2. Ubicación en el sector:

La propiedad objeto de la presente valuación esta ubicada al benie del
Mar Caribe en Km. U19 de^tf^^ut^ífe Las Américas >colinda con lo-
Farallones/ Distrito Nacional
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3.1.2.3. Infraestructuras de Servicios

Este sector aun no cuenta con los servicios de infraestructura tales
como aceras, contenes. En la actualidad están construyendo la calles, es
decir, haciéndole el afirmado.

3.2.4. Característica dc; Sector y Vía de Acceso.

Este sector está en proceso de crecimiento y se encuentra habitado por
personas de clases media, media baja y baja.

La vía de acceso es entrando por la Autopista Las Américas, Km. 19

3.1.2.5. Transporte:

El sector disfruta de servicios de transporte público y privado y de
moto concho.

Según investigaciones y por las características del sector el metro es de RD S
125.00

/
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3.1.2.6. Cuadro Final de Valor:

valor del terreno;

7,461,889.00 Mts2 x 125.00 - RD 5932,736,125.00

Valor total del inmueble:

RD $932,736,125.00

Nota :Esta tasación tiene las mismas características de la tasación
anterior.
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| CERTIFICACIÓN

' QUIEN SUSCRIBE, Ing. María M. Peña F. CODIA 5569 yRegistro de
m Tasador No. 301 , quiere dejar constancia que no tiene interés alguno en el
| inmueble objeto del presente avalúo. Y que he tratado de no ignorar ni

esconder informaciones importantes.

i
• CERTIFICO que después de haber visitado, analizado y procesados los datos
tt correspondientes al inmueble ubicado Lugar Brisas De Caucedo Andrés :
I Boca Chica he estimado su valor en RDS932,736,125.00 (NOVECIENTOS

TREINTA Y DOS MILLONES, SETECIENTOS TREINTA Y SEIS
| MIL, CIENTO VEINTE YCINCO PESOS CON 00/100).

Dado, en Santo Domingo, Distrito Nacional, a los veinte y un (21)días del mes
1 de Junio de! año dos mil dos (2002).
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